
DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA  

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN

CURSADA:
2) Traé impresa la solicitud y la documentación obligatoria (detalle a continuación), y aboná el

CARRERAS DE GRADO 
RESERVÁ TU TURNO ONLINE PARA VENIR A INSCRIBIRTE EN SEDE BUENOS AIRES (Sede La Rioja 
y Santo Tomé es directamente en la Sede en el horario indicado en la web).

DE GRADO
CARRERAS

INSCRIPCIÓN | 
1 ) Completá la solicitud de Admisión en nuestra web. 
     Si olvidaste tu clave de acceso, ingresá en https://miclave.barcelo.edu.ar

PARA LA INSCRIPCIÓN HASTA 30 DÍAS POSTERIOR A LA 
INSCRIPCIÓN

 Certificado de estudios secundarios legalizado  
(Original y fotocopia) o Certificado de título en 
trámite o constancia de alumno regular.
   Original y fotocopia del DNI
   Original y fotocopia de la partida de nacimiento.    
   1 Fotografía 4 x 4 cm. fondo claro

   Certificado original  de salud emitido por médico clínico     
con una emisión no mayor a los 3 meses .
   Fotocopia del certificado de vacunas (Antitetánica 
y Hepatitis B)

arancel correspondiente.

3) Te esperamos en Informes y Admisión para inscribirte.

INSCRIPCIÓN  NUTRICIÓN DISTANCIA

1) Completá la solicitud de Admisión. Si olvidaste tu clave de acceso, ingresá en https://miclave.barcelo.edu.ar/
2) Imprimí una copia de la misma. Firmala y escaneala.
3) Enviala por mail a informesba@barcelo.edu.ar junto con el escaneo de la primera hoja de tu DNI o pasaporte.
4) Una vez que recibimos la solicitud, la procesamos y te enviamos la boleta de pago para que puedas abonar en cualquier Banco Nación la matrícula
5) La documentación solicitada se envía antes del inicio de cursada para el armado del legajo, vía correo postal a la oficina de Informes y Admisión
(Sede Buenos Aires) (Av. las Heras 1907).
6) Todo debe enviarse en fotocopias legalizadas por alguna autoridad competente (policía, escribano, entidad, de paz, etc.), para confirmar la
autenticidad.
7) Una vez finalizado el proceso y 24 horas antes de comenzar las clases, recibirás un mail de bienvenida al campus virtual con la contraseña para
acceder al mismo.

barcelo.edu.ar Fundbarcelofundacionbarcelo fundbarcelo
VIVÍ TU SUEÑO.
Estudiá en Fundación Barceló.

Nota: El alumno es “bloqueado” por deber documentación en Admisión. Este bloqueo inhabilita a inscribirse en cursadas y a 
rendir exámenes.

https://miclave.barcelo.edu.ar/
http://admision.barcelo.edu.ar
http://admision.barcelo.edu.ar


REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN
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CARRERAS DE GRADO 

DE GRADO
CARRERAS

VIVÍ TU SUEÑO.
Estudiá en Fundación Barceló.

POSTULANTES EXTRANJEROS  | MERCOSUR 

• Certificado de estudios secundarios (original y 
fotocopia) legalizado por:

- Secretaría o Ministerio de Educación del país de
origen.

- Apostillado de La Haya del país de origen.

- Convalidación del título: Presentar solicitud de
turno solicitado o código de seguimiento del
estado del trámite de realizada por el Ministerio
de Educación de Argentina.

• Original y fotocopia del documento de
identidad de tu país de origen (CI, CF,
Pasaporte  o DNI).

• Original y fotocopia  de la partida de
nacimiento.

• 1 Fotografía 4 x 4 cm. Fondo Claro

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA  

PARA LA INSCRIPCIÓN HASTA 30 DÍAS POSTERIOR A LA 
INSCRIPCIÓN

Nota: El alumno es “bloqueado” por deber documentación en Admisión. Este bloqueo inhabilita a inscribirse en cursadas y a 
rendir exámenes.

• Certificado original  de salud emitido por médico 
clínico con una emisión no mayor a los 3 meses .

• Fotocopia del Certificado de vacunas
(Antitetánica y Hepatitis B).

• Fotocopia de DNI extranjero o Precaria (DNI
en trámite).

http://admision.barcelo.edu.ar
ldeseta
Tachado
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VIVÍ TU SUEÑO.
Estudiá en Fundación Barceló.

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN

CARRERAS DE GRADO 

DE GRADO
CARRERAS

POSTULANTES EXTRANJEROS  | EXTRA MERCOSUR 

  Certificado de estudios secundarios (original y 
fotocopia) legalizado por:

• Fotocopia del Certificado de vacunas
(Antitetánica y Hepatitis B).

• Fotocopia de VISA DE ESTUDIANTE, o
DNI extranjero o Precaria (DNI en trámite).

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA  

PARA LA INSCRIPCIÓN HASTA 30 DÍAS POSTERIOR A LA 
INSCRIPCIÓN

Nota: El alumno es “bloqueado” por deber documentación en Admisión. Este bloqueo inhabilita a inscribirse en cursadas y a 
rendir exámenes.

- Secretaría o Ministerio de Educación del país de 
origen.

- Apostillado de La Haya del país de origen.
- Convalidación del título: Presentar solicitud de turno 

solicitado o código de seguimiento del estado del 
trámite de realizada por el Ministerio de Educación 
de Argentina.

• Original y fotocopia del documento de identidad 
de tu país de origen (CI, CF, Pasaporte  o DNI).

• Original y fotocopia de DNI o Pasaporte.
Fotocopia y original de la partida de nacimiento.
Para postulantes habla no hispana   traducción al
español hecha por Traductor Público, nacional
matriculado y legalización realizada en el
Colegio de Traductores Públicos.

• 1 Fotografía 4 x 4 cm. Fondo Claro

• Certificado original  de salud emitido por médico
clínico con una emisión no mayor a los 3 meses .

http://admision.barcelo.edu.ar
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VIVÍ TU SUEÑO.
Estudiá en Fundación Barceló.

Personalmente, presentando original y fotocopia 
de toda la documentación.

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN

CARRERAS DE GRADO 

DE GRADO
CARRERAS

¡TENÉ EN CUENTA! INFORMACIÓN DE INTERÉS

  En caso que no puedas inscribirte personalmente, 
tenés que firmar la solicitud de admisión y quién 
realice la inscripción en tu lugar, además, deberá 
presentar una autorización. En la misma deben 
constar tus datos y los de esa persona (Apellido, 
Nombre e identificación). La autorización deberá 
estar autentificada por escribano público, entidad 
bancaria o policía.

 Si te estás inscribiendo a una carrera con 
modalidad a distancia  podés anotarte:

A distancia, enviando la documentación por correo
postal. La fotocopia del título secundario, partida 
de nacimiento y Documento de identidad deben 
estar legalizadas por escribano, juez de paz, policía
o autoridad competente.

Apostille de La Haya 
(www.argentina.gov.ar/argentina/tramites/)
Esta certificación suprime el requisito de legalización de 
los documentos públicos extranjeros. La apostilla sólo 
tiene validez entre los países firmantes del tratado. Link:
http://www.hcch.net/index_en.php?act=conventions.authorities&cid=41. Se 
aconseja al postulante informarse en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de su país.

Convalidación de título de enseñanza media. Ministerio 
de Educación  https://www.argentina.gob.ar/convalidar-titulo-

secundario-de-paises-con-convenio I consultascyl@me.gov.ar

Colegio de Traductores Públicos | Callao 289 CABA
www.traductores.org.ar

Ministerio de Relaciones Exteriores, comercio internacional y 
culto de Argentina | Esmeralda 1212 CABA Teléfono: (54 -11) 
4819 7000 www.mrecic.gov.ar

http://www.argentina.gov.ar/argentina/tramites/
http://www.hcch.net/index_en.php?act=conventions.authorities&cid=41
http://portales.educacion.gov.ar/vnt/
mailto:consultascyl@me.gov.ar
http://www.traductores.org.ar
http://www.mrecic.gov.ar
http://www.me.gov.ar/
http://www.mininterior.gov.ar/
http://www.msal.gov.ar/



